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en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co- contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
mercio y Desarrollo los propósitos y objetivos concre- de los Estados, 
tos de un fondo común, así como los demás elementos Recordando asimismo su resolución 3362 (S-VII) 
constitutivos del mismo, y del compromiso de ase_gurar de 16 de septiembre de 1975, por la que estableció 
el éxito de la segunda parte de la Conferencia de el Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores 
Negociación, prevista a nivel de plenipotenciarios para económico y social del sistema de las Naciones Unidas 
el período comprendido entre el 7 de noviembre Y el con el propósito de preparar propuestas detalladas de 
2 de diciembre de 1977, acción, con miras a iniciar el proceso de reestructura-

Profundamente preocupada por el hecho de que se ción del sistema de las Naciones Unidas a fin de 
haya tenido que suspender el segundo período de se- hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de los 
siones de la Conferencia de Negociación el 1º de problemas de la cooperación económica internacional 
diciembre de 1977 por no haberse llegado a un acuerdo y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, en cumpli-
ni siquiera sobre los elementos básicos que harían del miento de las resoluciones de la Asamblea General 
fondo común un instrumento clave del Programa Inte- 3172 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973 y 3343 
grado para los Productos Básicos, en franca contra- (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, y para que res-
dicción con los compromisos contraídos en la Confe- pondiera en mayor medida a los requerimientos de las 
rencia sobre Cooperación Económica Internacional, disposiciones de la Declaración y el Programa de ac-
celebrada en París, y reafirmados posteriormente en ción sobre el establecimiento de un nuevo orden eco-
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio nómico internacional, así como de la Carta de Dere-
y Desarrollo, chos y Deberes Económicos de los Estados, 

Consciente de las graves consecuencias que entra- Reafirmando su deseo de continuar el proceso de 
ñará esta falta de resultados en las negociaciones ac- reestructuración del sistema de las Naciones Unidas, 
tualmente en curso sobre determinados productos bá- respecto del cual la labor del Comité ad hoc consti-
sicos y en la aplicación del Programa Integrado para tuye una valiosa contribución inicial, 
los Productos Básicos en su conjunto, 

l. Toma nota del informe del Comité ad hoc de la 
Perfectamente consciente de que el fracaso de las reestructuración de los sectores económico y social del 

negociaciones sobre un fondo común afectará adver- sistema de las Naciones Unidas11s y expresa su pro-
samente al curso de la cooperación económica inter- , d h 
nacional, con graves consecuencias para las futuras fundo agradecimiento al Presidente del Comite a oc 
relaciones entre países desarrollados y países en des- por la excelente forma en que condujo su labor; 
arrollo, 2. Decide que el párrafo 64179 de las recomenda-

Tomando nota también de que los países en des- ciones que figuran en el capítulo III del informe del 
arrollo y muchos países desarrollados están de acuerdo Comité ad hoc diga lo siguiente: 
sobre los elementos básicos que harán del fondo común "64. La Asamblea General debería invitar al 
un instrumento clave para alcanzar los objetivos con- Secretario General a que, en estrecha consulta con 
venidos del Programa Integrado para los Productos los Estados Miembros, nombrara un Director Gene-
Básicos, y expresando su reconocimiento a aquellos ral de Desarrollo y Cooperación Económica Inter-
países que han prometido contribuciones al fondo nacional, con la alta categoría que a juicio del Secre-
común, tario General correspondiera a las funciones indicadas 

l. Insta a los países que aún no lo han hecho a más adelante, que, actuando bajo la autoridad del 
que adopten las decisiones políticas necesarias en rela- Secretario General, le asistiera eficazmente en el des-
ción con tales elementos básicos para que la Conferen- empeño de sus responsabilidades como más alto 
cia de Negociación de las Naciones Unidas sobre un funcionario administrativo, de conformidad con la 
Fondo Común en el marco del Programa Integrado Carta de las Naciones Unidas, en los campos eco-
para los Productos Básicos pueda reanudar sus tra- nómico y social. En consecuencia, el Director Gene-
bajos en un ámbito de negociación claramente esta- ral, bajo la dirección del Secretario General, estaría 
blecido; encargado de: 

2. Reafirma el carácter urgente del establecimiento "a) Asegurar la dirección eficaz de los diversos 
del fondo común y, para ello, pide al Secretario Gene- componentes del sistema de las Naciones Unidas en 
ral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la esfera del desarrollo y la cooperación económica 
Comercio y Desarrollo que entable consultas con miras internacional y en la coordinación general dentro del 
a convocar nuevamente la Conferencia de Negociación sistema a fin de que todo el sistema aplique un cri-
a comienzos de 1978. terio multidisciplinario de los problemas del des-

J07a. sesión plenaria arrollo; 
19 de diciembre de 1977 

32/197. Reestructuración de los sectores econó
mico y social del sistema de las Naciones 
Unidas177 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

( S-VI) de 1 º de mayo de 197 4, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 

177 Véanse también, secc. X.B.4, decisión 32/447, y secc. 
X.B.7, decisiones 32/450 A a C. 

"b) Asegurar, en el marco de las Naciones Uni
das, la coherencia, coordinación y gestión eficaces 
de todas las actividades en las esferas económica 
y social, financiadas con cargo al presupuesto ordi
nario o a recursos extrapresupuestarios18º. 

178 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/32/34 y 
Corr.1) y Suplemento No. 34A (A/32/34/Add.l). 

179 Párrafo 5 de la sección VIII del texto mimeografiado 
provisional [A/32/34 (parte I)], pág. 29. 

1 so Ello se aplica igualmente a todos los servicios y órganos 
de las Naciones Unidas, sin perjuicio de sus correspondientes 
esferas de competencia o atribuciones, tal como figuran en 
sus respectivos mandatos legislativos. 
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"Además, el Secretario General podría encomendar 
al Director General otras tareas en esferas de res
ponsabilidad relacionadas con el conjunto de las 
actividades económicas y sociales de las Naciones 
Unidas. El Director General sería nombrado por el 
Secretario General por un período máximo de cuatro 
años. Se le deberían proporcionar el apoyo y los 
recursos necesarios."; 
3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 

del Comité ad hoc, en la forma en que han sido en
mendadas en el párrafo 2 supra, que figuran en el 
anexo a la presente resolución; 

4. Invita al Secretario General a designar al Di
rector General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional lo antes posible, de preferencia en el 
primer trimestre de 1978; 

5. Pide al Secretario General que aplique las reco
mendaciones que le incumben, que preste asistencia a 
los órganos, organizaciones y entidades involucradas 
en el proceso de reestructuración, y que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, dentro del marco de su competencia, en su 65° 
período de sesiones; 

6. Invita al Secretario General a presentar al Con
sejo Económico y Social, en su 64° período de sesiones, 
un informe en el que indique en más detalle cómo se 
propone llevar a la práctica las conclusiones y reco
mendaciones que figuran en el anexo a la presente 
resolución a la luz de las observaciones formuladas 
al respecto181 , y a pedir asesoramiento, según sea nece
sario, sobre las cuestiones que aún requieran aclara
ción; 

7. Pide a todos los órganos, organizaciones y enti
dades del sistema de las Naciones Unidas que apliquen 
esas recomendaciones en sus respectivas esferas de com
petencia y que presenten a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social en su 65° período de 
sesiones, informes sobre la marcha de los trabajos, in
cluso sobre los planes para la aplicación ulterior de 
esas recomendaciones; 

8. Decide mantener en examen la aplicación de 
las mencionadas conclusiones y recomendaciones. 

109a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1977 
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l. Debería incrementarse la eficacia de la Asamblea Gene
ral en el cumplimiento de las funciones que Je incumben en 
virtud de la Carta como órgano supremo del sistema de las 
Naciones Unidas en los sectores económico y social mediante 
la adopción de las siguientes medidas: 

a) La Asamblea debería ejercer plenamente los poderes 
que se le confieren en la Carta para promover, entre otras 
cosas, soluciones en lo que respecta a los problemas interna
cionales de orden económico y social y a los problemas co
nexos, Y a tal efecto funcionar como principal foro normativo 
y de armonización de medidas internacionales con respecto a 
esos problemas. 

b) La Asamblea debería concentrar sus esfuerzos en el 
establecimiento de estrategias, políticas y prioridades globales 
para la totalidad del sistema en Jo relativo a la cooperación 
internacional, incluidas las actividades operacionales en las es
feras económica y social y sectores afines. De ser necesario 
podría asignar a otros foros del sistema de las Naciones Unida~ 
la tarea de negociar y presentar recomendaciones respecto de 
las medidas que hubieran de adoptarse en esferas concretas. 

e) La Asamblea debería estudiar y evaluar los aconte
cimientos ocurridos en otros foros del sistema de las N acioncs 
Unidas y formular directrices apropiadas para adoptar me
didas ulteriores. Podría asimismo estudiar y evaluar los acon
tecimientos ocurridos en foros ajenos al sistema de las Naciones 
Unidas y dirigirles recomendaciones. 

2. La Asamblea General debería promover el apoyo y la 
asistencia a los países en desarrollo, en el marco de las me
didas convenidas por dichos países, con el fin de reforzar y 
ampliar la cooperación económica mutua de éstos. 

3. La Asamblea General debería racionalizar sus métodos 
de trabajo y procedimientos en las esferas económica y social 
y, como primera medida, adoptar las siguientes disposiciones: 

a) La Asamblea debería organizar su programa y asignar 
los temas de éste de modo que se lograra una distribución equi
librada y eficiente de los temas entre las Comisiones Segunda 
y Tercera, teniendo debidamente en cuenta las respectivas fun
ciones de éstas, la índole de los temas y las relaciones de fondo 
entre ellos, y la necesidad de examinar de manera coordinada 
las cuestiones relacionadas con el desarrollo económico y so
cial. Los Presidentes de las Comisiones Segunda y Tercera 
deberían celebrar consultas para ayudar a la Mesa de la Asam
blea a tal efecto. También deberían adoptarse medidas para 
mejorar la coordinación entre las Comisiones Segunda y Ter
cera, por una parte, y la Quinta Comisión, por otra. 

b) Las Comisiones Segunda y Tercera deberían aprove
char plenamente, dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia, la posibilidad de agrupar para su examen bajo un mismo 
epígrafe los temas conexos en cuanto al fondo. 

e) Las deliberaciones de la Segunda Comisión deberían 
referirse a temas o grupos de temas determinados en la forma 
indicada en el inciso b). Tales deliberaciones podrían celebrarse 
simultáneamente sobre más de un tema o grupo de temas y 
deberían referirse en lo posible a las propuestas presentadas 
en relación con esos temas. La Comisión debería fijar plazos 
para la presentación de tales propuestas. Estas disposiciones 
deberían adoptarse también por la Tercera Comisión en la 
medida en que fueran aplicables. 
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4. La documentación presentada por el Secretario General 
o en nombre de éste a las Comisiones Segunda y Tercera, así 
como a otros órganos de las Naciones Unidas en las esferas 
económica y social, relativa a los temas del programa de esos 
órganos debería ser concisa y pragmática y estar en confor
midad con las pertinentes directrices legislativas generales y 
particulares. 

11. CONSEJO EcoNÓMICO Y SOCIAL 

5. En el ejercicio de las funciones y facultades que se le 
confieren en la Carta y en el desempeño de la misión prevista 
en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y en 
sus propias resoluciones, el Consejo Económico y Social, bajo 
la autoridad de la Asamblea General o en el desempeño de esa 
misión en la forma en que se la encomiende la Asamblea, 
debería concentrarse en sus funciones de: 

a) Servir de foro central para el examen de las cuestiones 
económicas y sociales internacionales de carácter general o 
interdisciplinario y para la formulación de recomendaciones de 
política al respecto dirigidas a los Estados Miembros y a la 
totalidad del sistema de las Naciones Unidas; 

b) Vigilar y evaluar la aplicación de las estrategias, polí
ticas y prioridades globales establecidas por la Asamblea Ge
neral en las esferas económica y social y en esferas conexas, 
y lograr la armonización y la aplicación operacional coherente 
e integrada de las decisiones y recomendaciones de política 
pertinentes dimanadas de conferencias de las Naciones Unidas 
y de otros foros del sistema de las Naciones Unidas, una vez 
aprobadas por la Asamblea o por el Consejo Económico y 
Social; 

e) Velar por la coordinación general de las actividades de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social y en esferas conexas, y, con ese 
fin, aplicar el orden de prioridad establecido por la Asamblea 
General para todo el sistema; 

d) Realizar exámenes generales, en materia de política, de 
las actividades operacionales de todo el sistema de las Naciones 
Unidas, teniendo en cuenta la necesidad de que estas activi
dades guarden equilibrio, sean compatibles y se realicen de 
conformidad con el orden de prioridad establecido para la 
totalidad del sistema. 

6. Al desempeñar esas funciones, el Consejo Económico y 
Social debería tener en cuenta la importancia de ayudar en la 
preparación de la labor de la Asamblea General en el campo 
económico y social y en esferas conexas, de manera que la 
Asamblea pudiera atender oportuna y eficazmente las cues
tiones de fondo que requiriesen examen. Esa labor de prepa
ración debería incluir la formulación, para su examen por la 
Asamblea, de sugerencias relativas a la documentación de ésta 
y a la organización de los trabajos en las esferas económica y 
social, así como de recomendaciones para que la Asamblea 
adoptara medidas sobre las cuestiones de fondo. 

7. El Consejo Económico y Social debería organizar su 
trabajo bienalmente y prever la celebración a lo largo del año, 
salvo cuando la Asamblea General estuviera reunida, de pe
ríodos de sesiones más breves, pero más frecuentes, dedicados 
a cuestiones concretas. Esos períodos de sesiones del Consejo 
deberían programarse con el fin, entre otros, de examinar las 
medidas que el sistema de las Naciones Unidas debiera adoptar 
en determinadas esferas, analizar los resultados de la labor 
técnica realizada por los órganos especializados y formular 
directrices para esa labor, examinar los presupuestos por pro
gramas y los planes a plazo medio del sistema de las Naciones 
Unidas, y recomendar directrices de política general para las 
actividades operacionales. Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos 10 y 11 infra, el Consejo debería determinar temas 
respecto de los cuales habría que celebrar esos períodos de 
sesiones. 

8. Al formular su programa bienal de trabajo, el Consejo 
Económico y Social debería identificar los asuntos que exi
gieran consideración prioritaria, adoptar decisiones sobre el 
calendario y el programa de sus períodos de sesiones dedicados 
a temas concretos y determinar el modo en que deberían agru
parse para su examen bajo un mismo epígrafe temas impor
tantes de su programa que guardasen una relación de fondo 

entre sí. El Consejo podría adoptar disposiciones especiales 
para modificar su programa, incluida en particular la convo
cación de períodos extraordinarios de sesiones, a fin de estudiar 
los problemas que requiriesen atención internacional especial o 
urgente. Al formular su programa, el Consejo debería tener 
en cuenta la posibilidad de transmitir a la Asamblea, sin de
bate, algunos de los informes que se presentasen a ésta por 
intermedio del Consejo. 

9. En las fechas que decidieran sus miembros, el Consejo 
Económico y Social debería celebrar asimismo reuniones pe
riódicas a nivel ministerial o a otro nivel suficientemente ele
vado, para examinar las cuestiones importantes relacionadas 
con la situación económica y social del mundo. Tales reuniones 
deberían ser objeto de una preparación cuidadosa y concen
trarse en esferas de política importantes que justificasen una 
participación de alto nivel. 

10. A la luz de lo antedicho y para asegurar que los temas 
a que se hace referencia en el párrafo 7 supra sean examinados 
en la forma más eficaz e informada posible dentro del con
texto general de las tareas indicadas en el párrafo 5, el Con
sejo Económico y Social debería asumir en la máxima medida 
posible la responsabilidad directa por el desempeño de las 
funciones de sus órganos subsidiarios; en consecuencia, estos 
órganos serían disueltos o sus mandatos serían redefinidos o 
reagrupados. A reserva de las disposiciones del párrafo 27 
infra, las comisiones regionales deberían seguir en funciones. 

11. Sobre la base de lo expuesto, el Consejo Económico y 
Social debería adoptar las medidas enunciadas en los incisos a) 
a d) siguientes, a más tardar a fines de 1978, respecto de sus 
grupos de expertos y asesores, sus comités permanentes y las 
comisiones orgánicas, y debería dar alta prioridad a esa tarea 
cuando formule su programa de trabajo: 

a) La disolución de los órganos de expertos y asesores del 
Consejo, a menos que el Consejo adopte medidas efectivas 
para renovar y redefinir sus mandatos y, cuando corresponda, 
para fijar plazos para la compleción de sus actividades; 

b) La cabal simplificación, incluida la disolución, cuando 
convenga, de los comités intergubemamentales permanentes; 

e) La redefinición y el reagrupamiento, sobre la base de 
sus relaciones sustantivas y metodológicas recíprocas, de las 
atribuciones de las comisiones orgánicas, o la asunción por el 
Consejo en circunstancias oportunas de la responsabilidad 
directa por su labor; 

d) La asunción por el Consejo de la responsabilidad di
recta por la realización de la labor preparatoria para confe
rencias especiales convocadas por el propio Consejo y, en su 
caso, por la Asamblea General, sin perjuicio de los arreglos 
ya acordados respecto de conferencias que se encontrasen en 
preparación. 

12. El Consejo Económico y Social debería abstenerse en 
la mayor medida posible de establecer nuevos órganos sub
sidiarios, y debería hacer lo posible por satisfacer la necesidad 
de nuevos órganos mediante la celebración de períodos de se
siones orientados temáticamente conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 7 supra. Por su parte, los órganos subsidiarios del 
Consejo deberían abstenerse de crear nuevos grupos subordi
nados para los períodos de sesiones o entre los períodos de 
sesiones sin el consentimiento previo del Consejo. 

13. A la luz de los párrafos 10 y 11 supra, todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas que deseasen parti
cipar en la labor del Consejo Económico y Social deberían 
ser puestos en condiciones de hacerlo en la mayor medida 
posible. Además, habría que examinar los medios de dar al 
Consejo Económico y Social un carácter plenamente repre
sentativo182, Cuando el Consejo decidiera, en el contexto de 
las medidas previstas en el párrafo 11 supra, reagrupar el man
dato de determinados órganos auxiliares, debería considerar 
también la posibilidad de que ese reagrupamiento fuera acom
pañado de un aumento deI número de miembros del órgano 

182 Para las reservas y las declaraciones interpretativas res
pecto de esta formulación, véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo segundo período de sesiones, 
Suplemento No. 34 (A/32/34 y Corr.1), anexo J. 
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o los órganos objeto de la reorganización. El Consejo debería 
continuar invitando a los Estados no miembros a participar 
en sus deliberaciones sobre todo asunto de particular interés 
para ellos. 

14. El Secretario General y los jefes ejecutivos de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían parti
cipar más activamente en las deliberaciones del Consejo Eco
nómico y Social y prestar plena asistencia al Consejo, de con
formidad con las directrices legislativas generales y particulares 
pertinentes. 

15. El Consejo Económico y Social debería examinar y 
mejorar sus relaciones consultivas con las organizaciones no 
gubernamentales, teniendo plenamente en cuenta las disposi
ciones de la Declaración y el Programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacional. 
El Consejo debería también formular recomendaciones para la 
racionalización y armonización de las relaciones de consulta 
con las organizaciones no gubernamentales por parte de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en su tota
lidad y en el marco de las conferencias mundiales especiales183, 

III. OTROS FOROS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NEGOCIA
CIONES, INCLUJDA LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO Y DEMÁS ÓRGA
NOS Y PROGRAMAS DE LAS NACIONES UNIDAS, LOS ORGA
NISMOS ESPECIALIZAnos184, EL ORGANISMO INTERNACIO

NAL DE ENERGÍA ATÓMICA Y LAS CONFERENCIAS MUN
DIALES ESPECIALES 

16. Todos los órganos y programas, los organismos espe
cializados, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, el Organismo Internacional de Energía Atómica y 
las conferencias mundiales especiales de las Naciones Unidas 
deberían cooperar en todas las medidas que fuesen necesarias 
para el eficaz cumplimiento de las funciones que incumben 
a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social y 
deberían aplicar plenamente y sin demora sus recomendaciones 
concretas de política de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas y dentro de la esfera de competencia de sus 
estatutos respectivos. 

17. En el cumplimiento de sus mandatos respectivos, todos 
los órganos y programas, organismos y conferencias mundiales 
especiales de las Naciones Unidas también deberían ajustarse 
al marco de política global establecido por la Asamblea Ge
neral y el Consejo Económico y Social, teniendo plenamente 
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

18. Habida cuenta de la resolución 31/159 de 21 de di
ciembre de 1976 de la Asamblea GeneraJl, deberían adoptarse, 
en consecuencia, medidas para que la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, con los re
cursos disponibles, pudiera desempeñar eficazmente la función 
indicada en la resolución 90 (IV) de 30 de mayo de 1976 
de la Conferencia185 como órgano de la Asamblea con fun
ciones de deliberación, negociación, examen y aplicación en 
la esfera del comercio internacional y en esferas conexas de 
la cooperación económica internacional, teniendo presente la 
necesidad de mantener una estrecha relación de colaboración 
con la Asamblea y de cooperar con el Consejo Económico y 
Social en el cumplimiento de las funciones que le confiere 
la Carta. 

183 Para las declaraciones in,terpretativas respecto de este 
párrafo, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 34 
(A/32/34 y Corr.1), anexo I. 

184 El Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas tiene 
entendido que las Naciones Unidas consideran al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio un organismo 
especializado de facto (véase, por ejemplo, Documentos Ofi
ciales del Consejo Económico y Social, 59° período de sesio
nes, Sesiones Plenarias, 1973a. sesión, pá!'r. 19). 

185 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. I, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.11.D.10), primera parte, secc. A. 

IV. ESTRUCTURAS PARA LA COOPERACIÓN REGIONAL 

E INTERREGIONAL 

19. Debería permitirse a las comisiones regionales que 
desempeñaran plenamente su función, bajo la autoridad de la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social, como 
centros principales de desarrollo económico y social general 
para sus regiones respectivas dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas, teniendo debidamente en cuenta las funciones de 
los organismos especializados y otros órganos de las Naciones 
Unidas en esferas sectoriales concretas y la función coordina
dora del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
en lo tocante a las actividades de cooperación técnica. 

20. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones es
peciales de sus regiones respectivas, las comisiones regionales 
deberían ocuparse de la dirección de los esfuerzos conjuntos y 
tener a su cargo la coordinación y la cooperación a nivel re
gional. Podrán convocar reuniones periódicas, cuando sea nece
sario, con objeto de aumentar la coordinación de las actividades 
económicas y sociales pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas en sus regiones respectivas. 

21. Las comisiones regionales deberían aportar insumos a 
los procesos de formulación de políticas mundiales de los 
órganos competentes de las Naciones Unidas y participar ple
namente en la aplicación de las decisiones pertinentes de po
lítica y programa que adoptaran esos órganos. Se las debería 
consultar con respecto a la definición de los objetivos que 
habría que incluir en el plan de mediano plazo de las Naciones 
Unidas en las esferas de interés para ellas, teniendo en cuenta 
las necesidades y condiciones especiales de sus regiones res
pectivas. 

22. Con sujeción a la orientación proporcionada por los 
gobiernos interesados y sin perjuicio de su participación en los 
órganos regionales pertinentes, las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas deberían adoptar cuanto antes me
didas para lograr llegar a una definición común de las regiones 
y subregiones y a una ubicación idéntica de las oficinas re
gionales y subregionales. 

23. Deberían rebustecerse las relaciones entre las comi
siones regionales y las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas. Habría que establecer una cooperación estrecha 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y hacer los arreglos pertinentes para que las comisiones re
gionales pudieran participar activamente en las actividades 
operacionales realizadas a través del sistema de las Naciones 
Unidas, inclusive la preparación de programas entre países, 
según procediera, en sus regiones respectivas. Sin perjuicio de 
las necesidades y condiciones especiales de cada región, y 
teniendo en cuenta los planes y prioridades de los gobiernos 
interesados, la Asamblea General y el Consejo Económico y 
Social deberían tomar medidas para que las comisiones regio
nales pudieran actuar a la brevedad como organismos de 
ejecución para proyectos intersectoriales, subregionales, regio
nales e interregionales y, en las esferas que no correspondieran 
al campo de responsabilidades sectoriales de los organismos 
especializados y otros órganos de las Naciones Unidas, para 
otros proyectos subregionales, regionales e interregionales. 

24. Las comisiones regionales interesadas deberían ayudar 
a los países en desarrollo, a solicitud de los gobiernos intere
sados, a determinar proyectos y preparar programas para pro
mover la cooperación entre esos países. Teniendo plenamente 
en cuenta las pertinentes decisiones de política de carácter 
mundial de los órganos competentes de las Naciones Unidas, 
las comisiones regionales deberían redoblar sus esfuerzos, con 
ayuda de las organizaciones competentes del sistema de las 
Naciones Unidas y a solicitud de los gobiernos interesados, 
para reforzar y aumentar la cooperación económica entre los 
países en desarrollo en los planos subregional, regional e inter
regional. 

25. Como medio para promover una cooperación ínter
regional más eficaz, las comisiones regionales deberían refor
zar y, cuando procediera, ampliar los arreglos existentes para 
un intercambio continuo de información y experiencia entre 
ellas. Esos arreglos podrían incluir la celebración de reuniones 
periódicas entre secretarías, utilizando para ese fin los me
canismos existentes, en la medida de lo posible. 
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26. Para permitirles desempeñar de manera eficaz las fun
ciones indicadas en los párrafos precedentes, debería delegarse 
la autoridad necesaria en las comisiones regionales y, a los 
mismos efectos, deberían preverse asignaciones presupuestarias 
y financieras suficientes para sus actividades. 

27. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones es
peciales de sus regiones respectivas, así como los objetivos 
consignados más arriba, las comisiones regionales deberían 
racionalizar sus estructuras, entre otras cosas, mediante una 
simplificación de su mecanismo subsidiario. 

V. ACTIVIDADES OPERACIONALES DEL SISTEMA 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

28. Las medidas de reestructuración relativas a las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo deberían servir para promover el logro de los obje
tivos siguientes: 

a) Un aumento efectivo de la corriente de recursos para 
esas actividades que tuviera carácter previsible, permanente y 
seguro; 

b) La asistencia proporcionada debería ajustarse a los 
objetivos y prioridades nacionales de los países receptores; 

e) La orientación de esas actividades y la asignación de 
los recursos disponibles de modo que esas actividades reflejasen 
plenamente las estrategias, políticas y prioridades generales de 
la Asamblea General y del Consejo Económico y Social; 

d) Una eficiencia óptima y la reducción de los gastos 
administrativos, con el consiguiente aumento de la proporción 
de los recursos disponibles para atender las necesidades con
cretas de asistencia de los países receptores. 

29. Al efectuar el examen general de la política de las 
actividades operacionales de desarrollo, según se prevé en el 
inciso d) del párrafo 5 supra, el Consejo Económico y Social 
debería inspirarse en los objetivos esbozados en el párrafo 28 
supra. 

30. Teniendo en cuenta esos objetivos y como primera 
etapa, correspondiendo a la Asamblea General determinar las 
etapas futuras, deberían adoptarse gradualmente las medidas 
de integración descritas en los párrafos siguientes, bajo la 
autoridad del Secretario General en su caso, respecto de los 
programas de las Naciones Unidas y los fondos para el des
arrollo existentes que se financian con recursos extrapresupues
tarios. La ejecución de estas medidas debería realizarse bajo 
la orientación de la Asamblea y el Consejo Económico y So
cial, especialmente teniendo en cuenta que, en primer lugar, 
una importante premisa de dicha integración es que fomente 
considerablemente la aportación de mayores contribuciones vo
luntarias para las actividades operacionales de desarrollo y, 
en segundo lugar, que debería llevarse a cabo teniendo debi
damente en cuenta los niveles actuales de dichas contribuciones 
voluntarias. Los recursos, metas y objetivos de cada programa, 
tal como se reflejan en los programas y fondos existentes, 
deberían seguir estando claramente definidos. 

31. Sin perjuicio de otras disposiciones destinadas a movi
lizar fondos adicionales para programas determinados por 
otros medios o de otras fuentes, y siempre que se adopten 
disposiciones para destinar contribuciones a programas con
cretos, sólo debería celebrarse una conferencia de las Naciones 
Unidas de promesas de contribuciones para todas las activi
dades operacionales de desarrollo. En el proceso de prepara
ción de la conferencia de promesas de contribuciones, la 
Secretaría debería facilitar información a los gobiernos respecto 
de las contribuciones aportadas por los gobiernos y otras 
fuentes, anteriormente y en la actualidad, para los distintos 
programas. 

32. Deberían adoptarse medidas encaminadas a lograr la 
mayor uniformidad posible de los procedimientos administra
tivos, financieros, presupuestarios, de personal y de planifi
cación, incluido el establecimiento de un sistema único de 
adquisiciones, ciclos armonizados de presupuestos y programas, 
un sistema unificado de personal y un solo sistema de contra
tación y capacitación. 

33. En cada país se debería aumentar la coherencia de la 
acción y lograr una plena integración, de conformidad con los 

objetivos y el orden de prioridad del gobierno interesado, de 
los distintos insumos sectoriales del sistema de las Naciones 
Unidas. Debería utilizarse el proceso de programación por 
países del Programa de las Naciones Unidas para el des
arrollo186 como marco de referencia para las actividades ope
racionales realizadas por las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y financiadas con sus propios recursos. 

34. La responsabiiidad general y la coordinación de las 
actividades operacionales de desarrollo que se llevasen a cabo 
en cada país deberían encomendarse, en nombre del sistema 
de las Naciones Unidas, a un solo funcionario que se desig
naría, teniendo en cuenta los sectores de interés particular 
para los países de asignación, en consulta con el gobierno 
interesado y con su consentimiento, y que ejercería una labor 
de dirección y daría, en el ámbito nacional, una dimensión 
multidisciplinaria a los programas de asistencia para el des
arrollo sectorial. Dichas funciones deberían llevarse a cabo 
de conformidad con el orden de prioridades establecido por 
las autoridades nacionales competentes y con la asistencia, 
cuando fuera necesario, de grupos de asesoramiento interinsti
tucionales. Teniendo en cuenta las necesidades de los distintos 
países, deberían adoptarse medidas encaminadas a unificar las 
oficinas de las distintas organizaciones de las Naciones Unidas 
en los países. 

35. En el contexto de lo antedicho, la Asamblea General 
debería considerar el establecimiento de un solo órgano rector 
para la gestión y el control, en el plano intergubernamental, 
de las actividades operacionales de las Naciones Unidas para 
el desarrollolB7. Este organismo reemplazaría a los órganos 
rectores existentes. Su composición debería garantizar una re
presentación amplia, equitativa y equilibrada. 

36. Deberían adoptarse medidas para asegurar una repre
sentación adecuada de los países en desarrollo en la gestión 
ejecutiva y otros planos normativos centrales · de las estruc
turas de secretaría en la esfera de las actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. 

V[. PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN 

Y EVALUACIÓN 

37. Las recomendaciones que figuran en la presente sección 
tienen por objeto aumentar la eficacia de los procedimientos 
de planificación, programación, presupuestación y evaluación 
en el sistema de las Naciones Unidas. 

38. Los órganos intergubernamentales competentes encar
gados de la programación y la presupuestación deberían esta
blecer criterios temáticos para que las dependencias interesadas 
de la Secretaría aplicaran las prioridades generales fijadas por 
la Asamblea General. 

39. El Comité del Programa y de la Coordinación debería 
desempeñar la totalidad de sus funciones, de acuerdo con sus 
atribuciones, como principal órgano subsidiario del Consejo 
Económico y Social y la Asamblea General encargado de la 
planificación, la programación y la coordinación. En el des
empeño de esas funciones, debería también ayudar al Consejo 
y la Asamblea en la supervisión, el examen y, cuando pro
cediera, la evaluación de las actividades de las Naciones 
Unidas, sobre todo aquellas que tienen consecuencias para todo 
el sistema. Además, el Comité debería considerar y formular 
recomendaciones sobre el establecimiento y la armonización de 
planes y programas de mediano plazo, incluidos los conceptos 
en que éstos se basaran. 

40. Además, el Comité del Programa y de la Coordinación, 
habida cuenta de la perspectiva esbozada anteriormente, de
bería formular recomendaciones respecto de las prioridades 
relativas de los programas de las Naciones Unidas para que 
las examinaran el Consejo Económico y Social y la Asamblea 
General; a este respecto, los órganos de expertos y órganos 
intergubernamentales subsidiarios deberían abstenerse de hacer 
recomendaciones respecto de las prioridades relativas de los 
principales programas del plan de mediano plazo y deberían 

18 6 Véase resolución 2688 (XXV), anexo, párrs. 1 a 5. 
187 Se conviene en excluir al Programa de las Naciones Uni

das para el Medio Ambiente, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y al Programa Mundial de Alimentos. 
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en cambio proponer, por conducto del Comité, las prioridades 
relativas que habría que asignar a los diversos subprogramas 
dentro de sus respectivas esferas de competencia. 

41. El Comité del Programa y de la Coordinación debería 
introducir las mejoras ulteriores en su programa y métodos de 
trabajo que facilitarnn el desempeño pleno de las funciones 
indicadas. A la luz de la experiencia, la Asamblea General 
y el Consejo Económico y Social deberían mantener en examen 
permanente las atribuciones del Comité. 

42. Deberían tomarse medidas para aumentar la eficacia 
de los procedimientos de evaluación interna respecto de la 
ejecución de los programas. También deberían elaborarse mé
todos adecuados para ayudar a los órganos intergubernamen
tales competentes, con la asistencia, cuando fuera necesaria, 
de la De,pendencia Común de Inspección, en el desempeño 
de sus funciones de evaluación externa. 

43. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
deberían redoblar sus esfuerzos para lograr una presentación 
armonizada de los presupuestos y una metodología común para 
la clasificación de los programas y la descripción de su con
tenido. Dichas organizaciones deberían sincronizar sus ciclos 
de presupuestación por programas y suministrar información 
completa y compatible acerca de los recursos extrapresupues
tarios en sus presupuestos por programas. 

44. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
deberían idear sin más demora soluciones para los problemas 
de sincronización y los problemas técnicos que obstaculizaran 
la aplicación efectiva de los procedimientos existentes de con
sulta previa sobre los programas de trabajo, a fin de que los 
órganos rectores competentes pudieran tomar plenamente en 
consideración los resultados de aquéllas antes de la aprobación 
de dichos programas. En el mismo contexto, deberían tomarse 
disposiciones enérgicas para la programación conjunta en las 
esferas de programas conexas. 

45. Las 011ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
deberían intensificar su labor en lo tocante a la elaboración 
de planes de mediano plazo, incluidos los problemas de meto
dología, procedimientos y armonización de los ciclos de los 
planes. Asimismo, deberían aplicar los procedimientos de con
sulta previa a esos planes, con miras a lograr un mayor grado 
de planificación conjunta en esferas de interés común y llegar 
por último a una planificación de mediano plazo que abarcase 
todo el sistema. 

46. Deberían tomarse medidas para facilitar la represen
tación de los Estados miembros del Comité del Programa y 
de la Coordinación a un alto nivel de especialización y asegurar 
la continuidad de esa representación. A tal efecto, y con suje
ción al examen previsto en el párrafo 12 de la resolución 31/ 
93 de 14 de diciembre de 1976 de la Asamblea General, las 
Naciones Unidas deberían seguir sufragando los gastos de 
viaje y dietas de un representante de cada Estado miembro 
del Comité. 

47. En el desempeño de sus funciones, definidas en las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de
bería regirse por las prioridades de la Asamblea General, Y, 
especialmente, del Consejo Económico y Social. Con objeto 
de lograr una representación más equitativa de los intereses 
de los países en desarrollo, debería aumentarse el número 
de miembros de la Comisión Consultiva, como mínimo a 
dieciséis. 

48. Debería existir una estrecha cooperación entre el Co
mité del Programa y de la Coordinación y la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, que 
deberían elaborar disposiciones para mantenerse en comuni
cación. Los dos órganos deberían organizar sus respectivos 
programas de trabajo de modo de facilitar el desempeño de 
las tareas enunciadas anteriormente; con el mismo fin, el 
Secretario General debería introducir los cambios necesarios 
en el ciclo de preparación de la documentación pertinente y 
velar en general por que la Secretaría adoptara los procedi
mientos indicados anteriormente. 

49. Los órganos intergubernamentales deberían aplicar las 
normas existentes en cuanto a la exposición de las consecuen
cias para el presupuesto por programas de las propuestas que 

se les presenten. En la medida de lo posible, debería dispo
nerse de una exposición por escrito de las consecuencias para 
el presupuesto por programas durante el examen de las pro
puestas y normalmente en un plazo no menor de 24 horas 
antes de la aprobación de las propuestas de que se trate. En 
esas exposiciones se indicarán, según proceda, los programas 
conexos ya incluidos en el plan de mediano plazo correspon
diente, el aumento porcentual de los gastos de las dependencias 
de la Secretaría interesadas y los recursos que podrían liberarse 
de los componentes del programa que hayan quedado anti
cuados o perdido eficacia o cuya utilidad haya pasado a ser 
secundaria. Cuando en un período de sesiones se hayan pre
sentado dos o más exposiciones de las consecuencias para el 
presupuesto por programas, el Secretario General presentará, 
al concluir ese período de sesiones, un resumen de dichas ex
posiciones que incluya cifras totales. 

VlT. CooRlllNACIÓN ENTRE ORGANISMOS 

50. La coordinación entre organismos a nivel interguber
namental debería estar regida por directrices, normas y órde
nes de prioridad en materia de política establecidos por la 
Asamblea General y, bajo su autoridad, por el Consejo Eco
nómico y Social en ejercicio de las funciones generales indi
cadas en las secciones I y II. 

51. A nivel de secretaría, la coordinación entre orga
nismos debería tener por finalidad asistir eficazmente en la 
labor preparatoria de las decisiones intergubernamentales, en 
la aplicación de dichas decisiones y en su conversión en acti
vidades de programas mutuamente complementarios o mixtos. 
Con este objeto, dicha coordinación debería integrar en un 
todo coherente la experiencia y los aportes per,tinentes de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Debería 
constituir también un elemento intrínseco del apoyo técnico 
que se prestase a los órganos intergubernamentales interesados 
para el desempeño de sus funciones normativas, así como ser 
parte integrante de las disposiciones intersecretariales en 
materia de ejecución de políticas y programas. 

52. Sobre la base de lo que precede, la coordinación entre 
organismos a nivel de secretaría debería concentrarse en las 
siguientes tareas: 

a) Preparar, en cumplimiento de las pertinentes directrices 
legislativas generales y particulares, recomendaciones concisas 
y orientadas a la acción para su examen por los órganos ínter
gubernamentales correspondientes; 

b) Concertar de manera eficaz la aplicación, en confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 16 supra, de las direc
trices, normas y órdenes de prioridad en materia de política 
de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social por 
los órganos, programas y organismos interesados de las Nacio
nes Unidas; 

e) Desarrollar la planificación cooperativa y, siempre que 
fuese posible, conjunta, así como la ejecución coordinada, de 
actividades de programa acordadas a nivel intergubernamental. 

53. La coordinación entre organismos a nivel de secretaría 
debería proseguirse respetando plenamente la competencia, 
cuando correspondiese, de las comisiones regionales, según 
se indica en la sección IV. Sobre el terreno, dicha coordina
ción debería llevarse a cabo de conformidad con los objetivos 
y el orden de prioridad del gobierno interesado y debería afian
zar las disposiciones de coordinación locales adoptadas por 
dicho gobierno. 

54. El mecanismo de coordinación entre organismos a 
nivel de secretaría debería centrarse en el Comité Adminis
trativo de Coordinación bajo la dirección del Secretario Gene
ral. Con la orientación y la supervisión del Consejo Econó
mico y Social, dicho mecanismo debería simplificarse y redu
cirse al mínimo; salvo en los casos en que el cumplimiento de 
funciones continuas exigiese un mecanismo permanente, debe
ría recurrirse en grado máximo a disposiciones flexibles desti
nadas a atender en cada caso Jos requisitos concretos de los 
órganos intergubernamentales interesados y vinculadas a los 
procesos de formulación de normas y programación de la 
Asamblea General y del Consejo Económico y Social. Habida 
cuenta de estas consideraciones, deberían adoptarse medidas 
con objeto de fusionar la Junta de Coordinación para el 
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Medio Ambiente, la Junta Consultiva Mixta y el Comité Ase
sor de la Organización de las Naciones Unidas ,para el Des
arrollo Industrial con el Comité Administrativo de Coordina
ción, que debería asumk sus respectivas funciones. 

55. Deberían ajustarse el programa, el funcionamiento y 
los sistemas de presentación de informes del Comité Admi
nistrativo de Coordinación para que respondiesen plenamente 
y sin demora a las preocupaciones prioritarias, los requisitos 
concretos y el programa de ,trabajo de la Asamblea General y 
del Consejo Económico y Social. Deberían reorganizarse los 
planes de presentación de informes del Comité Administrativo 
de Coordinación para que se ajustasen al calendario de re
uniones de los órganos intergubernamentales inte,resados. Bajo 
la autoridad del Secretario General, los secretarios ejecutivos 
de las comisiones regionales deberían estar facultados para 
participar plena y eficazmente en la labor del Comité Admi
nistrativo de Coordinación en asuntos que interesaran a sus 
respectivas comisiones. 

56. Deberían adoptarse disposiciones para mejorar la comu
nicación entre el Comité Administrativo de Coordinación y los 
órganos intergubernamentales interesados, en particular faci
litando a esos órganos, en asuntos que fuesen de su inte,rés, 
un mayor acceso a los resultados de los de bates pertinentes 
del Comité Administrativo de Coordinación. De ser necesario, 
deberían elaborarse procedimientos mutuamente convenientes 
para que el Presidente o el representante designado de cual
quiera de esos órganos estuviese asociado de manera adecuada 
a los debates del Comité Administrativo de Coordinación que 
fuesen de interés particular para ese órgano. 

57. El examen que el Consejo Económico y Social realiza 
de ,los acuerdos de relaciones entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados debería regirse, entre otras cosas, 
por la necesidad de lograr que los organismos apliquen plena
mente y sin demora, de conformidad con la Carta de la,s 
Naciones Unidas y dentro de la esfera de competencia de sus 
estatutos respectivos, las recomendaciones formuladas por la 
Asamblea General y el Consejo para la coordinación de sus 
políticas y actividades. 

58. Las facultades conferidas a la Asamblea General en 
virtud del párrafo 3 del Artículo 17 de la Carta deberían ser 
plenamente ejercidas para lograr una coordinación que abar
case todo el sistema, particularmente en el marco del esta
blecimiento de un orden de prioridad general en relación 
con las cuestiones administrativas y presupuestarias de apli
cación amplia. El Consejo Económico y Social, el Comité del 
Programa y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto deberían elaborar 
disposiciones adecuadas para ayudar a la Asamblea General a 
este respecto. 

VIII. SERVICIOS DE APOYO DE LA SECRETARÍA 

59. Las recomendaciones que figuran en la presente sec
ción representan directrices, cuya aplicación detallada incum
biría al Secretario General en el ejercicio de sus facultades en 
vktud de la Carta de las Naciones Unidas. 

60. Debería reestructurarse la Secretaría de las Naciones 
Unidas en los sectores económico y social para cumplir efi
cazmente con los requisitos y las directrices de política de la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social, y, en el 
contexto de los propósitos enunciados en los párrafos 3 y 4 
del Artículo 1, así como de las disposiciones de los Artícu
los 100 y 101 de la Carta, para tener plenamente en cuenta en 
pa1ticular las necesidades de desarrollo de los países en 
desarrollo. 

61. En apoyo de los órganos intergubernamentales perti
nentes, la Secretaría de las Naciones Unidas debería concen
trarse en las siguientes funciones: 

a) La investigación y el análisis de carácter interdiscipli
nario, recurriendo, según las necesidades, a todos los sectores 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. Sobre la base 
~e la disposición legislativa correspondiente, esta función 
mcluye: 

i) Preparar, periódicamente, proyecciones y estudios eco
nómicos y sociales de alcance mundial, para asistir 

a Ja Asamblea General y al Consejo Económico y 
Social en el desempeño de sus funciones, tal como se 
indica en las secciones I y 11; 

ii) Efectuar análisis y síntesis intersectoriales en profun
didad de las cuestiones de desarrollo, en estrecha cola
boración con los elementos del sistema de las Naciones 
Unidas dedicados a una ,labor similar, y teniendo en 
cuenta el trabajo pertinente que se realiza en Jos diver
sos componentes sectoriales del sistema de las Naciones 
Unidas, y formular recomendaciones concisas y orien
tadas a la acción sobre esas cuestiones, de conformidad 
con las necesidades de la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social, para su examen por esos 
órganos; 

iii) Definir los nuevos problemas económicos y sociales 
de interés internacional y señalados a la atención de 
los gobiernos; 

En consecuencia, esta función comprendería, entre otras cosas, 
la prestación de servicios de aipoyo técnico a la labor del 
Comité de Planificación del Desarrollo; 

b) El análisis intersectorial de programas y planes en los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas 
con miras a movilizar e integrar, en las etapas de planificación 
y programación, las aportaciones y los conocimientos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para las 
siguientes tareas: 

i) Concertar de manera eficaz la aplicación de las direc
trices, normas y órdenes de prioridad en materia de 
política de la Asamblea General y el Consejo Econó
mico y Social; 

ii) Desarrollar la planificación cooperativa y, en Jo posi
ble, conjunta de las actividades de programa decididas 
a nivel intergubernamental, con miras a preparar a la 
mayor brevedad posible un plan único a plazo medio 
para fa totalidad del sistema de las Naciones Unidas; 

En consecuencia, esta función abarcaría, entre otras cosas, 
la ,prestación de servicios de apoyo técnico a la correspon
diente labor del Comité del Programa y de la Coordinación 
y del Comité Administrativo de Coordinación; 

e) El apoyo sustantivo a las actividades de cooperación 
técnica en los sectores económico y social de las que no se 
ocupan otros órganos, programas u organismos especializados 
de las Naciones Unidas; esta función consiste, entre otras 
cosas, en facilitar conocimientos técnicos para la formulación, 
aplicación y evaluación de programas ,por países y programas 
comunes a varios países, y de proyectos concretos, prestar 
asesoramiento directo a los gobiernos, elaborar material de 
formación y respaldar a las instituciones de capacitación; 

d) La gestión de las actividades de cooperación técnica 
realizadas por las Naciones Unidas en relación con: 

i) Los proyectos del programa ordinario de asistencia téc
nica: 

ii) Los proyectos del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en los que las Naciones Unidas 
actúan como organismo de ejecución; 

iii) Los proyectos financiados por contribuciones volunta
rias de los gobiernos y otros donantes ajenos al sis
tema, incluidos los fondos en fideicomiso: 

e) La prestación de servicios técnicos de secre,taría inte
grados al Comité del Programa y de la Coordinación, al Con
sejo Económico y Social, a la Asamblea General, a las con
ferencias especiales y al mecanismo de coordinación interse
cretarial; esta función consiste en organizar y coordinar la 
prestación de servicios de apoyo técnico, especialme,nte de 
documentación, ,por ,las dependencias competentes de la Secre
taría, según las necesidades de los órganos mencionados, ase
gurar que las dependencias técnicas pertinentes estén infor
madas de los acontecimientos de interés en la labor de dichos 
órganos, incluidas las resoluciones y decisiones que éstos 
aprueben, y asegurar que esos órganos sean informados de las 
medidas adoptadas en atención a sus decisiones por las co
rrespondientes dependencias de la Secretaría; 
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/) Sin perjuicio de la función definida en el inciso a) supra, 
y en respuesta a las directrices emanadas de los órganos inter
gubernamentales ,pertinentes, la investigación, incluida la re
unión de los datos pertinentes y el análisis que se realice en 
los sectores económicos y sociales que no corresponden a la 
competencia de otros órganos, programas y organismos espe
ciaHzados de las Naciones Unidas. 

62. Dada la relación sustantiva y metodológica particu
larmente estrecha que existe entre ellas, las funciones que se 
definen en los incisos a) y b) del párrafo 61 deberían agru
parse de conformidad con un programa de ejecución gradual. 
De la misma manera, las funciones que se definen en los 
incisos e) y d) del párrafo 61 deberían también agruparse 
en una entidad orgánica independiente de conformidad con 
un programa de ,ejecución gradual. La función definida en el 
inciso e) del párrafo 61 debería tratarse como una función 
diferente de una entidad orgánica independiente. El Secretario 
General debería asignar las funciones del inciso f) a los gru
pos de funciones definidas en los incisos a) y b) o e) y d) 
respectivamente de dicho párrafo sobre la base de las ,rela
ciones sustantivas, prácticas y metodológicas implícitas y con
siderando la posibilidad de asignar los elementos pertinentes 
a las comisiones regionales. 

63. El agrupamiento de las funciones que se indican en 
el párrafo 62 debería ir acompañado de una racionalización 
y modernización total de la capacidad de las dependencias 
orgánicas consideradas, incluida la redistribución, según las 
necesidades, de sus recursos de personal. 

64. La Asamblea General debería invitar al Secretario Ge
neral a que, en estrecha consulta con los Estados Miembros, 
nombrara un Director General de Desarrollo y Cooperación 

Económica Internacional, con la alta categoría que a juicio 
del Secretario General correspondiera a las funciones indi
cadas más adelante, que, actuando bajo la autoridad del Secre
tario General, le asistiera eficazmente en el desempeño de sus 
responsabilidades como más alto funcionario administrativo, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en los 
campos económico y social. En consecuencia, el Director Ge
neral, bajo la dirección del Secretario General, estaría encar
gado de: 

a) Asegurar la dirección eficaz de los diversos compo
nentes del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del 
desarrollo y la cooperación económica internacional y en la 
coordinación general dentro del sistema a fin de que todo 
el sistema aplique un criterio multidisciplinario de los pro
blemas del desarroLlo; 

b) Asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la cohe
rencia, coordinación y gestión eficaces de todas las actividades 
en las esferas económica y social, financiadas con cargo al 
presupuesto ordinario o a recursos extrapresupuestariosl88, 
Además, el Secretario General podría encomendar al Director 
General otras tareas en esferas de responsabilidad relacionadas 
con el conjunto de las actividades económicas y sociales de 
las Naciones Unidas. El Director General sería nombrado 
por el Secretario General por un período máximo de cuatro 
años. Se le deberían proporcionar el apoyo y los recursos 
necesa,dos. 

188 Ello se aplica igualmente a todos los servicios y órganos 
dentro de las Naciones Unidas, sin perjuicio de sus correspon
dientes esferas de competencia o atribuciones tal como figuran 
en sus respectivos mandatos legislativos. 


